
Nona. 189. Domingo 9 de Diciembre de 1877.

de paisano que ai efecto habrán con-

Mill

23'41 
80
5i'2S 
80
81'55 
80'75 
55'55 
55
15'55 
55 
16'75 
75
!0 
i 0
>5'55 
0'85 

12'55 
10 
8 
67'51 
8 
4'75 
0'58 
5 
0'55
2 
4'85
4
3 
2'58 
8'58 
2'27
8 
2 
7'15
)
1 ‘50 
1'30
»
1'10 
I '60

PARTE OFICIAL

PRIMERA SECGION.

(Qí^üeta del ^ dé Diciembre de 1877.^ 

P^ESU)?NCÍA DEL CONSEJO DE. Í^INISTROS.

S.M. el Rey (q. D. g.), S. A.R. 
lá Serenísima Princesa de Ástúrias, 
y las .Sermas. : Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María delà Paz y 
Doña María Eulalia, .continúan en 
eéta Corte , sin novedad en áu impor
tante s,aiud.

(Gltieeia deÚ^-de Oduire deiSlIJ

MINISTERIO DE LA. GUERRA.

narsé á otros cuerpos si filera nece
sario y conveniente. . .

La falta dé oportuna presentación 
en.ünó y otro ¿aso, una vez .hecho el 
llamamiento, será castigada cómo 
deserción. .

Art. 55. Se contará como servi
do eh activo él tiempo que disfruten 
licencia temporal o ilimitada para 
premios, cruces y demás ventajas 
que por años de servicio puedan cor
responderles. .

CAPÍTULO Ví. ;

De los reclutas disj)onibles.
Art. 56. Son reclutas disponibles 

todos los mozos: que escedan del cu
po que anualmente, se nsignaú cada 
püeblo para cubrir las bajas do los 
Ejércitos de la Península y Ultramar 
y de la Marina, y constituyen la se
gunda clase del servicio activo.

Art. 57. .Los reclutas disponibles
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RECXAMENTO

PARA EL INGRESO, PERMANENCIA Y BAJA 

EN EL EJÉRCITO DE LOS MOZOS QUE SEAN 
DECLARADOS SOLDADOS CON ARREGLO Á. 

LA LEY DE 10 DE ENERO ¿E 1877.
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ingresarán en Gaja lo mismo que 
los. declarados soldados; con destino 
inmediato á cuerpo del Ejército; pero 
una vez filiados serán alta en los ba
tallones de reserva de infantería de 
su respéctiVa loóalidád, siendo con
ducidos por Oficiales de estos desde 
la Cajaá los puntos en que residan 
las Planas Mayores de ellos.

Art. 58. Los Jefes de las Cajas de 
recluta los pondrán á las órdenes de 
los de las resérvas de infantería, 
éntregándóles al propio tiempo las 
filiaciones y una relación nominal 
por pueblos, expresando en ella- el 
número que les haya cabido en 
suerte, su domicilio, oficio ú ocu
pación, estatura, nombre y apellido 
de los padres y todos los datos que 
puedan conducir al completo cono
cimiento de dichos individuos, sus 
antecedentes y ulterior destino, á 
fin de que puedan los encargados de 
dichas reservas facilitar la incorpo
ración dé ellos en caso necesario.

(CONTINUACION.)

ArU 54. ' Cuándo sea nécesariá la 
incorporación de estos individuos 
para cubrir bajas naturales dentro 
del presupuestOj serán llamados á 
las filas por los Jefes de sus cuerpos 
respectivos, según dispone el art. 10 
de este reglamento.

Si por disposiciones superiores se 
ordena el aumento de la fuerza efec
tiva dé los cuerpos, serán los prime
ros que deban ineorporarse á ellos 
llamados en la misma forma, puesto 
que desde; dicho momento son nece
sarios para completar ía fuerza re
glamentaria al nuevo tipo.

Las Autoridades militares y civi
les contribuirán en ambos casos á la 
pronta incorporación; y si las cir-, 
Cunstancias no la'hacen posible, se- 
procederá á la concentración según 
las Órdenes que al efecto se comuni
carán y en este caso podrán desti-

Igual relación y al mismo efecto 
entregará al Gobernador militar de tregarán todo para su conservaciónla nroVincia v Jofe de la Guardia ci ' j

j 7 1 pnios batallones de reserva.de laá SU vez comunicaia a j ,
US comjmñlas. y sus CapiUnesálos j
Jefes delinea. *

Art. 69. : Tan luego como los re
clutas disponibles se presenten á senado.. _ , 
los Jefes de .las respectivas reservas ; Art. 63. El Gobierno señalará en 
de infantería, examinarán y confrón- los centros de reserva, capital de la 
taran sus filiaciones; harán poner en provincia ó en las plazas fuertes in- 
ellas la nota de presentación; dispon- mediatas, un edificio proporcionado 
dránque presten juramento de fideli- y con la capacidad necesaria para 
dad álas banderas, que Sé les entere 1 que puedan tener colocación el ar
de las leyes penales y que se les im- mamentó y demás efectos á que se 
ponga de la instrucción de recluta y contrae el artículo anterior, 
compañía, empleando en todo un mes, Art. 64. Los reclutas disponibles 
contado desde la fecha del ingreso no pertenecerán á la reserva; pero 
en Caja, pasado el cual se les expe- como cuestión de buen órden para 
dirá un pase para su pueblo como que constantemente se sepa su resi- 
disponiblés. . . dencia y para procurar su pronta in-

Este pase se respaldará con los corporación en caso de disponerse, 
artículos 64 y 104 de este reglamen- estarán álas órdenes y bajo la vigi- 
to, y advertencias que' la práctica lancia y cuidado de los respeebvos 
amnwiP “ .... Jefes de la que corresponda á la 10-

Art. 60. Los reclutas disponibles candad en que residen.
Art. 65. El tiempo servido en míe acrediten ante el Jele de la re- < 

serva que conocen lasleyes penales, esta sduacon se considerará como, 
a instrucción del recluta ynlguna en activo, y se empezará, á contar 

in e igenci ■ , j J. derecho á ^®> Y P®'’ consiguiente.al cumplir los 
S « iL'XnX pXtl cuatro años pasarán á dicha situa-

^pidXX-’iri «pi^ 

pÍéviá la presentación al Jefe de la podrán emprender viajes y variar de 
reserva respectiva/' residenmacon tos requisitos que pre-

■ ins^ccÍn seráísoZX XÏ %

cion de pan y SO céntimos de peseta corresponda al detall de los dtspo- 
d arios que LcLará según revista »»1« « nevará con la mayor mi- 
e Jefe de la respectiva reserva. nudosidad en los respectivos b ta-

Tambien-se les abonará r n ggparacion de su propia fuerza, pues 
dicho tiempo el utensilio neces ri y ^^^^ ^^ ^^^^ ^^ ponerse la reserva 
las hospitalidades que devenguen. g^j^pg jg^g armas, hade constituir por

Art. 62. Para dar la instrucción g| gQia ^l batallón, y aquella marcha- 
á los reclutas disponibles se proveerá p¿ donde las necesidades lo exijan, y 
á los batallones de reservadel arma- ^111 se han de remitir sus documen
mentó, equipo- y vestuario que se 
considere necesario; todo lo cual, y 
el importe de su adquisición y con
servación, estará en armonía con los 
reglamentos de las diferentes armas.

El armamento lo facilitará el cuer
po de Artillería.

Terminada la instrucción, lo en-

tos dé baja siempre que se llame á 
servicio activo.

Art. 68. En caso de guerra ó alte
ración del orden público, podrán ser 
llamados los reclutas disponibles al 
servicio activo por medio de un Real 
decreto.

Guando llegue este caso, serán des
tinados á los cuerpos activos para 
completar la fuerza fijada para el pié 
de guerra, ó se formarán con ello4 
cuerpos nuevos,
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Art. 69. Guando se hagan estos Íla- 

mamientos, se incorporarán los re
clutas disponibles en los centros de 
los batallones de reserva ó puntos que 
al efecto se determinen por el Go
bierno; debiendo cooperar al mejor 
resultado de esta operación los Jefes 
de la Guardia civil, los de la re
serva y los Alcaldes, según se reco
mienda en el art. 58.

En ios puntos citados se hará luego 
la distribución entre las diferentes ar- 

.mas, según las instrucciones que al 
efecto se comunicarán por el Minis
terio de la Guerra, procediéndose en 
armonía con lo que se previene en el 
cap. 2.” para la distribución delosde 
primera clase, con la sola diferencia 
de que los batallones de reserva ejer
cerán en este caso las funciones de 
las Cajas de recluta.

Art. ?0. En caso de no ser llama
dos de una vez todos los reclutas dis
ponibles para ingresar en los cuer
pos activos, se empezará por los que 
corresponden al contingente mas jo
ven, de manera que los últimos sean 
los que estén mas próximos á pasar á 
la reserva.

Art. 71. Despues de servir cuatro 
años en activo en cualquiera de las 
clases y situaciones dichas^ pasarán 
á la reserva, donde completarán los 
ocho que la ley previene, á menos 
que las circunstancias exijan su per
manencia en activo. Esto no podrá te
ner lugar mas que en tiempo de guer
ra y cuando no haya fuerza alguna 
con licencia ilimitada.

GAPÍTÜLOVíI.
jDe los reclutas cortos de talla.

Art. 72. Los que sin tener la talla 
de un metro 540 milímetros alcan
cen la de un metro 500 serán dados 
de alta en la reserva con el deber de 
presentárse durante los cuatro años 

siguientes al sorteo, á cuyo efecto en 
la época oportuna serán puestos á 
disposición del Ayuntamiento ó Co
misión provincial respectiva.

Art, 73.- Si en alguno de los años 
que están sujetos á observación por 
cortos de talla la alcanzan, ingresa
rán en el Ejército activo, donde servi
rán cuatro; y al terminarlos pasarán 
á la reserva, en la que se les abona
rá el tiempo que sirvieron en ella an
tes de venir á activo.

Art. 74. Los Jefes de las Cajas re
mitirán á los de las reservas relación 
muy detallada de los mozos que es
tén en este caso, con expresión del 
pueblo de su naturaleza, nombre del 
padre y madre, y cuantas noticias 
puedan sacarse delà filiación y da
tos que se tengan.

Art. 75. Si llega el caso de que las 
reservas se pongan sobre las armas, 
los cortos de talla están exentos de 
responder al llamamiento, pues sien
do exención legal para el servicio 
activo, debe eximirles de toda situa
ción análoga.

CAPÍTULO VIII.

¿ler'oicio en Ultramar.

Art. 76. Las bajas de los Ejérci
tos de Ultramar se cubrirán con los 
voluntarios y con los individuos del 
Ejército activo que se designen, en 
la forma que se prevenga por dispo
siciones especiales.

Art. 77. Los destinados á aquellos 
dominios servirán cuatro años, con
tados desde la fecha de su alta en un 
cuerpo; y cumplidos estos recibirán 
sus licencias absolutas, dispensándo
seles el servicio en la reserva.

Art. 78. Los que regresen á con
tinuar sus servicios al Ejército de la 
Península sin extinguir en los de Ul
tramar los cuatro años, al cumplirlos

NÚM.

entre ámbos serán destinados á la re
serva, en la que se les condonará un 
tiempo igual al que hayan permane
cido en Ultramar.

CSe continuará.).

SEGUNDASEGGIOW.
Núm. 2081.

GOBIERNO Cm^li PROVINCIA.

ESTADISTICA.

GivouLla,!?.

En el núm. 185 de este \8oleiin 
o^dalf correspondiente al domingo 
dos del corriente, se insertó una real 
órdcn expedida con fecha 26 de No
viembre próximo pasado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
en la cual se dispone que todos los 
empleados de lá Península é Islas 
adyacentes, tanto de la Administra
ción central, como de la provincial y 
municipal, cuyo sueldo no esceda de 
1500 pesetas, se pongan sin excusa 
ni protesto alguno á disposición de 
los Gobernadores civiles de. las pro
vincias respectivas, en los dias 
que las Juntas censales lo estimen 
indispensable. ,

En su virtud, se servirán los Pre
sidentes de. las Juntas Municipales 
del censo de esta provincia reclamar 
de los Jetes de todas las dependen
cias del Estado, de la provincia ó del 
Municipio que existan en sus juris
dicciones respectivas, una relación 
nominal de todos los empleados de 
las mismas, cuyo sueldo no esceda 
de.1500 pesetas, que contengaá mas 
del nombre y destino, el domicilio 
de cada uno, á fin de. que la Junta 
que presiden puedan disponer de 
ellos y utilizarlos en las secciones

2059. 

donde residan; en las que acompaña
dos de los agentes encargados de re
partir y recoger las cédulas, contri
buirán indudableraente con su ilus
tración y celo á la mayor exactitud 
de la inscripción, condición indis
pensable para que el próximo Censo 
responda á las esperanzas en él fun
dadas.

Valladolid 7 de Diciembre de 1877. 
—El Gobernador Presidente de la 
Junta, provincial del Censo, Andrés 
Domínguez.

TERGERAJECCIOIÍ.
^ NúM. 2045.

Don Jéicardo J^uiz Gluerra^ O/cial 
primero del duerjjo Administrativo 
del Ejército y /Secretario de la Jun
ta Facultativo-económica del par
que de ArtUleria de esta ^laza.

Hago saber: Que dispuesto porel 
Excelentísimo Señor Director Gene
ral de Artillería en 27 del mes pró
ximo pasado, la venta en subasta pú
dica de diéz y ocho ÍdlÓgranlos se
senta gramos de cobre; siete kiló- 
gramos Cuatrocientos setenta y dos 
gramos de acero; uno idem tres- 

gramos de.hoja lata 
y niil setecientos veinticinco kilogra
mos trescientos sesenta y seis gra
mos de- madera ó leña; procedente 
de desbarate de armas y efectos 
inutiles,^ se convoca por el presente 
á una pública y íormal licitación que 
ha de tener lugar el dia 3 dé Enero 
proximo, á las doce de su mañana en 
las oficinas de este Parque, con suje- 
cion al pliego de condiciones y pre
cio limite marcado, que se hallará 
de. manifiesto desde este dia en la 
citada dependencia de diez á tres de 
la tarde. . -

Valladolid 4 d.e,.Diciembre de 1877. 
—Ricardo Ruiz Guerra.—V." B.’, 
El Teniente G. Director, Valderrama.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PttOyiWClA PE VAttAPOMP. BEDEKCIOM PE CEarSOS. a.’ QUINCENA DE NO VIEMBRE

''’‘^Í»1í^S^I&^ quincena ,e en virtud de las fa-
^9osM aem/i. cuyas capitahzaaones se han efectuado con arreglo á disBOsidnnas vímmla.

Núni<
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»
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hipoteca. Pueblo donde radican. Nombres de los redimentes. Su Tecindad.

; Nue 
ca pi

Pesetas.

VO 
tal.

Gtl.
200 
202
204
205
207
206
196
195
197
198
199
201

lado:

Arbitrios de Olmedo. . .
Iglesia de San Miguel de Medina. . . . 
Iglesia del SalvadordeS. Martin de Valvení. 
Iglesia de San Miguel de Medina. . . . 
Monjas Huelgas de-Valladolid. ... . . 
Iglesia dé San Miguel de Medina. . . . 
Frailes de Valladolid. ...... 
Iglesia de Santa María de Medina. . .. . 
Frailes mejorados de Hornillos. . . . 
Gasa de Misericordia de Valladolid. . . 
Cabildo Colegial de Medina..
Iglesia de Santa María de Alaejos. . .' 

id 20 de Noviembre de 1877.—El Gomish

Í
2
8

39

4
36
>
10

9
1
4

made

Casa.
Id.

Varias.
Casa.
Id.

. Id.
Varias fincas.

Gasa.
Varias fincas.

Gasa, 
Id. 
Id.

ncipal de Ventas

Medina. 
Id. 

San Martin.
Medina.

Valladolid.
Medina.

Hornillos.
Medina. 

Hornillos. 
Villanubla.

Medina. 
Alaejos.

3, Saturnino Lopez d

D.“ Marcelina Hurtado.
D. Victoriano Crespo.

Cayetano Guzmán. .
D.® Victoria Capa... .

Teresa Fombellida.
D. Antonio Velázquez., 

Patricio' Ayala. . .
Emilio, Pedraz. . .
Cárlos Gfircía. . .
Antonio Barrera. . ' 
Antonio Velazquez.
Pedro Belloso. . . .

e Torres.—V.’ B.®—El Je

Medina. 
Id.

Valladolid.
Medina.

Valladolid.
Medina.

Hornillos.
Medina. *

Hornillos.
Villanubla.

Medina, 
Alaejos.

fe económico, Garam

18
25

103
507

17
50

. 553
. 9

128
112
23
19
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75.
» 
12 
69- 
37
» 
85 
87 
12 
50 
57 
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CUARTA SEGGION. I Mariano Párriga la cantidad del 
' • ■ ' Q aT^PQ irio rí Û l o Q ■ in T) n n ci - Tyn rl !

ÑtíM; 2041,

Don José de la Forre y Collado, \ 
Juen:- dé pri'níera insíancia de este , 
partido, ' .

Por él presente se hace saber:
Que seguido en este Juzgado pleito • 
civil ordinario á instancia de Doña 
Celestina Cocheró Cacharro, vecina 
de Montealegre, en rebeldía contra ■ 
su marido D. Ezequiel Sánchez, de 
la propia vecindad, sobre ireclama
ción de cantidades y entrega de 
bienes, se dictó en el mismo la sen
tencia que literalmente dice como 
sigue: .

Sentencia.
En la .ciudad de Medina de .Rio.- 

seco, .á diez y siete de Noviembre 
derail ochociéntós setenta y siete, 
elSr. D. José de la Torre y Colla
do, Juezrde primera instancia de la 
misraay su partido, habiendo visto 
fótoff. autos: -seguidos entre partes 
como demandante Doña Celestina 
Cochero Cacharro, vecina de Mon
tealegre, propietaria, casada y ma
yor de cuarenta años,' representada 
por .el Procurador D. Tomás Ceinos, 
y como demandado su esposo Don 
Ezequiel Sánchezj de la misma ve
cindad, y.por su rebeldía loé Estra
dos del Tribunal/ sobre pago de va
rias cantidades:

Resultandq primero:. Que con. es
crito dé veintiséis dé’ Márzo último, 
ai Procurador Ceinos, en nombre de 
Hoña Celestina Gochero, presentó 
demanda acompañando el poder, 

recibo del Registrador, otro^ del 
n’ocurádor del Tribunal Eclesiásti- 
®®de Palencia y una escritura de 
promesa de arras/y certificado del 
Inició de coneiliácion, sin perjuicio 
eacompañar en su día testinionio 
ria sentencia de ‘ divorcio y de los 
'enes aportadóspor Doña Celestina 

diasociedad conyugal, con los de- 
®d8que la convengan de los diver- 
^®" incidentes -ique se han seguido, 

con el D. Ezequiel, ya con el 
Witario de los bienes sobre ad- 

*’"'iistracion de Jos que la corres- 
Pandian; entrega de bienes y otros, 
Ípidiendo qué 'en su día se oonde- 
?® ^1' D. Ezequiel ál pagó ; de los 
®d ochocientos veintiún reales y 
Jaarenta y dos céntimos, , costas 
'tasadas en el Tribunal Eclesiástico 
^Palencia, de lós ochocientos se-- 
®^la reales y setenta y cinco cénti- 
’^cs derechos del Registro, á la én- 
J^^a de los bienes muebles que la 
?na Celestina aportó' al matrimonio

Ezequiél/y en su defecto al 
’^8o de seis mil doscientos cincuen- 
ycales demn exhorto, y por último 
^entrega de las tres tierras des
udas en la escritura presentada. 

P^go de su valor pór regulación 
®’'’®^al y porque otrosí que se re- 
'’‘^^ én poder del Escribano Don

-precio sobrante de las fincas vendi- 
das para pagar á Doña Celestina lo 
que por alimentos sé-la adeudaba.:

' Resultando segundo: Que-confe
rido traslado en lo principal á Don 
Ezequiel Sánchez por término de 
nueve -días y emplazado en forma 
con la copia dé la demanda y acor
dada la retención solicitada en el 
otrosí, dejó trascurrir el término 
sin contestaría, por lo que el Procu
rador Ceinos en catorce de Mayo le 
acuso la rebeldía:

Resultando tercero: Que teniendo 
por acusada la rebeldía y contestada 
la demanda, se mandó hacer sabér 
á D. Ezequiel Sánchez en la misma 
forma que el emplazamiento, y 
que en lo sucesivo se entendieran 
las diligencias con los Estrados del 
Juzgado:

Resultando cuarto: Que con escri
to de réplica insistió el Procurador 
Ceinos en su demanda, y pidió que 
se recibiese á prueba para justificar 
algunos hechos que nO lo estaban 
con los documentor qué acompañó
su demanda, y acordado así sé prac
ticó lo que propuso, que se mandó 
unir á. los autos, por providencia de 
veintisiete de Setiembre último, en
tregándose al actor para' alegar, lo 
que verificó en éscritó de diez y 
ocho de Octubre último,, insistiendo 
en sus pretensiones de : demanda y 

. se mandaron traer los autos á la 
vista con citación de las partes para 

; sentencia '(JefíñRíva:
.. Consider ando primero:, Queda re

el amaci on de cuatrocientas cíncuen- 
y .cinco pesetas,sesenta,céntimos,es 
procède ote. dé una sentencia firme.,i 
y en tal. concepto: ¿. Ezequiel está 

, obligado á cumplír cuanto en ella;se 
ordena, según dispone la ley diez y 
nueve, título veintidos, partida ter- 
cora:.., ,

Considerando, segundo; Quem es 
igualmente procedente_y legítima la 

. deuda de doscientas diez y siete pe
setas setenta y 'cinco céntimos, en 

: fayor del^egistrado^, ,que .haf^tí^. 
fecho Dóna Celestina Gochero, por, 
lo cual debe ser reintegrada por el 
verdadero causante, según la pres
cripción de la ley treinta y dos, títu
lo doce, partida quinta:........  .

Considerando.tercero: Que disuel
ta la sociedad 'conyugad por di ve/ció, 
debe restituirse á la mujer los bie
nes que aportó á su . imatrimonio con. 
las ganancias producidas con arreglo 
á la ley treinta y una, título once, 
partida cuarta, pc-^qué cesa la causa 
de sostener las cargas del matrimo
nio, como disponen las leyes siete y 
veinticinco del mismo título y par
tida, habiéridola ya por lo tanto sido 
entregados á la Doña Celestina los 
bienes raíces y algunos muebles:

Considerando cuarto: Que ha
biendo prometido D.. Ezequiel én-' 
tregar á Doña Celestina por vía de 
arras tres tierras que se designan

do celebrando Audiencia pública, en 
ella hoy diez y siete de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y siete.
—Doy fé.—¿Ánte mí, Angel Ródrí- 

•guez Valdaliso.
V áfin de que se publique en el 

Foletin ojícial y efectos consiguien
tes, tiene lugar éste edicto. ;

Rioseco Noviembre veintinueve 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de S. S?, Angel Rodríguez 
Valdaliso.

en la escritura que otorgó en catorce 
de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y ochó, está obligado á: 
cumplir esta obligación, no solo por 
lo que establece la ley primera, tí
tulo primero, libro diez dé la Noví
sima Recopilación, sinó porque la 
donación por causa de matrimonio 
es irrevocable, según la ley primera 
título sétimo, libro diez de la citada 
Novísima Recopilación:

Considerando quinto; Que la no 
comparecencia del demandado indi
ca el ■conyencímiento de que no tie
ne escepcion legítima que alegar y 
el haber consentido que por Roña 
Celestina se sostengan estas recla
maciones, implica, una notoria mala 
té, por lo que debe ser condenado 
en costas: '

Vistas laq .disposiciones legales 
citadas, y los artículos mil . ciento 
ochenta y tres y mij ciento rioventa 
de la ley de Erijuiciamiento GiviR

Ealío: Que habiendo probado Do
ña Celestina Cochero todos los es- 
tremos que comprende su, demanda, 
debia de condenar y cóndeno á: Don 
Ezequiel Sánchez, su marido, al pa
gó de las cuatrocientas cincuenta 
y una pesetas: sesenta céntimos, pro
cedentes de costas causadas en el 
Tribunal Eclesiástico, de Palencia, 
al reintegro de doscientas diez , y 
siete pesetas, setenta y cinco cénti- . 
mos,.derechos al Registrador satis
fechos por la Doña Celestina, a la 
ehtregajie los bienes muebles que 
esta aportó á su matrimonio cori" ef 
D. Ezequiel, y en su defecto al pago 
de mil setecientas treinta pesetas 
setenta y cinco céntimos, por su va
lor y á la entrega de las tres tierras 
deslindadas en la .escritura ;de cator
ce de Noviembre démil ochocientos 
cincuenta y ocho ó su valor por re
gulación pericial y en todas las cos
tas de estos autos. :

Así por esta mi sentencia definiti- 
va que qe publicará en el FoJetin 
ojlcial <ÍQ la provincia y por edictos 
que se fijarán en la Audiencia del 
Juzgado y pueblo ,de Montealegre, 
lo pronuncio mando y firmo.-r-Jos^' ' 
riela Torre y Collado. ?

¿ronunciamiento.: bada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por 
el Sr. D. José de la Torre y Goílado ’̂ 
Juez de primera instancia de’ esta 
ciudad de Medina de Rioseco, están-

5
Niííi.' 2097,

: Fon Joa^nin Mariât de ^^és y Mon, 
Jue» de primera instancia del par
tido,de ‘Olmedo, •

Por el presente edicto se cita, 11a- 
■^^ y .emplaza á dos sugetos de.sco- 
^ippiábs que en la npche del yeipti- 
cinco al veintiséis def .actual^ sus- 
trajéron dós cabaílerías menores, 
dos ipavos y un. gallo, - de la perte
nencia de. Simón -Ramiro, : yecino. de 
^^^ P^.W® i^^í laMoraleja, y pormntre 
los railes de la vía férrea se dirigie
ron á Arévalo, donde debieron en
trar en la taberna de, Ursul^, sita en 
la calle de las Adoberas, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el termino de quince d ''s, á contar 
desde que este e(|icto se- inserte, en 
la Grdceta ó^cial de Madrid, se prer 
senten en: e^e Juzgado .á;: prestar-de
claración en Va 'causa que se les'si- 
gue^por tal.m.otiyo.í Asimismo encar
go á tódás las Autoridades, así judir 
ciales comp civiles y^mihtares y de
más individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, de los semo
vientes sus,traídos y 'á la detención 
de los ^ugejos ^p'spre^ados, así como 
de cualesquiera otras personas en 
cuyo poder se encuentren aquellos 
si en el acto nó justificari su legítima 
prócederióia, poniendo ‘todo á díspo? 
sicion de este Juzgado en el caso de 
ser habido.

Dado en Olmedo á treinta de No
viembre de mil'bchocmntoa setenta 
y siete.~Joaquin María ,de -Alós.— 
Por iriandadó dé,á; ^S?, Tomás Torés 
Perez.

^^^^^ ^ h^^é.^di^tos/desconócidos,

■ .r'Ppri.de trpcp á .catorce años . de 
®4^4í P^tónra.baja, regordetp,. .color 
moreno, vestía pantalón ^ y. objusa. 
^zql rayada de tela;; .con'gorra dé;pe- 
Rojo y zapato, delgadOj-llevaba,^mnÿ 
pollina mohina eón -albarda mala j. un 
cacho de mantón negra.; j

Qtro de veinte años de edad, con 
blusa'y pantalon iazulp;est^urB‘ re
gular y gorra dé pellejo-

^eñas de las ealaUerias snstt^aidagi,

Una de cuatro años, alzada regu
lar, un poco panda de orejas, pelo 
negro con unos pocos blancos en la 
frente, herrada de las manos, un 
poco fZqúierda, rozada al posadero 
y encuentros á consecuencia de la 
tarre,' aparejada' con nn costal de 
estopa viejo y una albarda recien 
compuestaj y otra de ocho años de 
edad, alzada pequeña, panda de 
orejas, herrada de las manos, peló 
negro, aparojadá con albarda dé 
pellejo dé carnero,^ con ■ cabezada de 
correa, dos pavos y ungallo. -
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QUINTA SECCION.
Núm, 2003.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE VALLADOLID.

Zista de Idí cartas detenidas por 
insn^ciente fr^nqneó ó mala direc

ción^ ^asía el did de la/ecka.

1 .” Doña Felisa Perez de Maes
tre, Peñaranda de Bracamonte.

3 .® Doña Visitación Manzanares, 
Madrid.

3 .° D.'Epifánio Vaquero, Madrid.
4 .’ D. Pedro Cerezo y Cerezo, 

Cervera Rio Pisuerga.
' 5.®i D. Miguel Igño Zabarte, El

gueta. . ; '
6.® Di Valentin Arias, Cueva de 

Roa. ' "
' 7.“ IL Evaristo Espinigi^a, Ma- 

drid¿ " '
8:® 'D. Manuel Árruguero, Valo- 

Tíá la Buena./
9 .* D. Bernado F. Gonzalez,.Man* 

silla dé las Mulas. ’ \
10 . Doña Angela Perez, Madrid, 

' 11. Doña Ignacia Ferrero, Toro. 
'13. F. de P. Méndez y Santos, 

Sevilla. ■ ' "
Valladolid 50 de Noviembre de 

1877.-- El Administrador, Rafael 
Jóvér. '

■.,-.-W 2057. -

Alcaldía Constitucional de 
íSlerrada.

Por fallecimiento del que la des
empeñaba se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de esta villa 
con la dotación anual de 750 pesetas 
pagadas ' por trimestres de fondos 
municipalésv'^ • " ‘ ,

Los aspirantes dirigirán sus solíci- 
tudes documentadas á esta Alcaldía 
en término de veinte días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el ÍSoletin oficial de la provincia.

Serrada 2 de Diciembre de 1877. 
—El Alcaide,. Valentin de Iscar.— 
Ramón Monge Delgado, Secretario 
interinos

y , Ntíit.2059.

Alealdia Constitucional de 
Cuenca de Campos,

• ‘De acuerdo,con el Ayuntamiento 
y Junta municipal de esta villa, se 
anuncia la provision de la plaza de 
Médicorcirujano'de la misma, con la 
dotación anual de setecientas cin
cuenta pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos.

Los que deseen obtenerla y se 
hallen adornados de los requisitos 
legales, presentarán sus solicitudes 
al presidente del Ayuntamiento, den

tro de los treinta dias siguientes de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletin ojdcial d-Q la provincia, tras
currido dicho plazo se proveerá,

Cuenca 3 de Diciembre de 1877.— 
El Alcalde, Pablo Perez,

NtiM.2040.

Alcaldía Constitucional de 
: Villalar.

El Ayuntamiento que por delega
ción del Sr. Alcalde tengo el honor 
de presidir, y Junta de asociados, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
dia primero de los corrientes, acordó 
declarar vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta villa, con la 
dotación anual de mil pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, para la asisten
cia de una á cuarenta familias pobres, 
toda vez que termina el contrato ac
tual el dia trece del actual, quedan
do el agraciado en completa libertad 
de celebrar contratos particulares 
con los vecinos no pobres.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del corriente 
mes, las solicitudes acompañadas de 
los documentos que previene el ar
tículo 8.” del Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873. '

Villalar 1.” de Diciembre de 1877 . 
-—El Teniente Alcalde, Juan Gasa- 
sola.

NúM. 2038.

Juní^ado municipal de 
Torreloóaton. ;

Por segunda vez se anuncia la 
vacante de là Secretaría de este Juz- 

: gado municipal.
Los aspirantes á ella que deseen 

obtenerla y se hallen adornados de 
los requisitos que marca el Regla
mento de 10 de Abril de 1871, diri- 

;girán sus solicitudes al Sr. Juez mu
nicipal de ésta villa, acompañadas, 
de los documentos prevenidos en el 
artículo 13 de dicho reglamento, 
dentro del término de quince dias, 
contados desde el en que tengà lu
gar la inserción del presente anuncio 
en el JSoletin oncial de esta pro
vincia.

Torrelobaton 3 de Diciembre de 
18,77.—El Juez municipal, Juan 
García.—EL Secretario interino, Eu
logio Fraile Carrascal.

AlinilCIOS PARTIGDLABES.

GUIA MANUAL 
ï^A. 1=1 A. MsiLi ajes'rsr so.

Comprende lo mas esencial de la 
instrucción para llevar á efecto el 31 

de Diciembre de este año un censo 
general de Todos los .habitantes de 
España, y diyersas reglaspara la me
jor ejecución del mismo, por F. de 
0. yP. A.R. 7

. Esta obrita por la acertada divi
sion de las materias que eontieiie 
basadas en un todo en la instrucción 
oficial, por su claridad y sencillez 
ofrece grandes ventajas para podér 
ser consultadas con facilidad én los 
diversos casos dudosos que se. ofrez
can y se dan reglas para la inscripción 
de toda clase de personas y colecti
vidades; los deberes de los reparti
dores y se indica á las Juntas mu
nicipales la manera de formar los 
resúmenes, padrones, etc,, etc. .

Se halla de venta á 4 reales, en 
Valladolid en la oficina del Sr. Jefe 
de trabajos estadísticos y en la impren
ta de Santaren.

AGENDA DE RUFETE 

ó Liéro de memoria diario para el 
ano de 1878, con noticias, ^uia de 
Madrid y el Calendario, completo.

MADRID. Provincias.

En rústica. .1 pts. 75 es. 2pts. 25 es. 
Encartonada. 2 pts. » 2 » 50 » 
Entela á la .

inglesa. . 3 » 25 » ■ J » 75 »
El certificado de cada paquete has

ta 10 kilos se paga ' aparté y Cuesta 
una peseta.^ '

Las mejoras dé este año 1878, éh- 
tre otras novedades, son: Tarifa del 
impuesto de‘ consumós y arbitriós 
municipales aprobada por el Ayun
tamiento de Madrid y que ha de re
gir durante el año ' económico de 
1877 á ' 1878 .—Arbitrios municipa
les sobre puestos públicos, etc., etc. 
—La instruccioh para la'administra
ción y cobranza del impuesto, sobúe 

; cédulas! pefSóháles.-^Núevá ' tarifa 
; dé Correos.—Nueva tarifa de Tos 
coches de plaza, etc., etc. '

Se hallará de venta en la Librería 
extranjera y nacional dé D. G. Éaüly-' 
Bailliere, pláza de Santa Ana, núme
ro 10, Madrid, y en Valladohd,' im
prenta de Santaren?

CONSTITUCION
I_46»yes 3MCiiixiGijpa.l y I^j^o-

Viaaoiai isro-visímas de ¿2 de
Octtxt»ve de IQ' ’̂ZT,

ANOTADAS Y CONCORDADAS , 

con las do 20 de Agosto de 1870 y 16 de Diciembfé 

do 1876,

DISPOSÍCÍONES CÓM.PLEMEÑTAIIIAS DE US ÜISIÍAS ..
Á SABER:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de ^Diputaciones; Ley 
electoral novísima de Diputados á 
Górtes y ,tey penal pára los delitos 
electorales; Ley electoral novísima 

de Senadores; apéndice á la ley pro, 
vincial; Organización y atribuciones 
de las Comisiones provinciales corno 
Tribunales contencioso-administfa- 
tívos y procedimiento ante hs mis- 
mas; Legislación ..sobre competen
cias, extranjeros, obras .públicas 
contratación de servicios y obras pú. 
b.licas, montes públicos, asistenciafa- 
cultativá dé los enfermoVpobres; 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, enagenacion forzosa. Asociación 
general de ganaderos y otras muchas 
mas disposiciónes en forma de notas,

TERCERA EDICION

aumentada considerablemente é ilus
trada con notas y Oon la doctrina 
de’ la Jurisprudencia administrativa,

POR DON ANDRÉS BLAS,

Jefe de Administración del. Gobier
no civil de Madrid, Doctor enla 
Facultad de Derecho én sus Secciones 
de Derecho civil y Ganómeoy Dere
cho a.dministrativo, ex-Dipulado á 
Górtes, Vocal de la Comision y Vi
cepresidente de la Diputación provin
cial que ha sido de .Zaragoza, expro
fesor auxiliar de. Derecho: y Abogado 
del Ilustre . Golegio de Madrid.

Esta obra se compone de un tomo 
en .4.®'de unás 70ü páginas.

Su precio en toda España trespe- 
: setas. : -

DEREGHO CIVÍL ARAGONÉS,

Un tomo en 8.° mayor, de masdfi 
500 páginas. Su precio en toda Es
paña cinco pesetas.

Los pedidos de ambas , obras si 
: autor.,, con dirección , ai Gobierno «i* 
vil ó Asu domicilio, Santiago.,.2.1^ 

; mismo los remitirá francos de púA 
prévio, pago en letra§, .libranzas o-'' 

: líos de comunicaciones.
El autor abona el. 25, por JO®!’^' 

' cada cinco ejemplares que se ton®'

DEHESA DE FUENTES DE 000®'

Se arriendan por cuarteles s 1* 
: lOs acreditados : pastos de inve/,^ 
la dehesa de Fuerites- de. DaefJi 

i entre Valladolid y Tudela, de D“® ' 
para ganado lanar y .vacuno... 
personas qué gusten únteresafs 
dicho arriendo pueden pasar aif^ 

. de ajuste con el Administrador» j|j 
habita en da misma finca, y ^®Í ¿, 
vez lo abundantísima que seh^ 
pastos de primavera y otoñada-

ABONARES , 
de los soldados licenciados û®^^ 
Península y de Ultramar» 
compran por D. Gabino % 
cía. plazuela de la Dibo^ 
núm. R. ■

VALLADOLID; 
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN D^

Fernando SanTarbn»
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